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COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 2023-03755 - M. 47632875 - Valor C$ 285.00 

El suscrito Álvaro José Contreras, encalidadde Secretario del 
Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Micro finanzas 
(CON AMI), CERTIFICO la Resolución CD-CONAMI-026-
01 NOV30-2023 aprobada en sesión ordinaria No. 15-2023 
de fecha treinta de noviembre del año dos mil veintitrés. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MICROFINANZAS. MANAGUA, 
TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. LAS DIEZ DE LA MAÑANA. 

RESOLUCION No CD-CONAMI-026-01NOV30-2023 
De fecha 30 de noviembre de 2023 

ESTABLECIMIENTO DE PLAZO DE REGISTRO 
ANTE LA CONAMI PARA LAS INSTITUCIONES DE 

MICROFINANZAS (IMF) 

El Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas. 

CONSIDERA 

I 
Que el artículo 1 de la Ley No. 769, "Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 128 del 11 de julio del 2011 y Ley No. 
I 168, "Ley de Reforma a la Ley No. 769, Ley de Fomento 
y Regulación de las Microfinanzas", publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 201, del 07 de noviembre del año 
2023, establece que dicha Ley tiene por objeto el fomento 
y regulación de las actividades de microfinanzas a fin de 
estimular el desarrollo económico de los sectores de bajos 
ingresos del país. Asimismo, regula el registro, autorización 
para operar, funcionamiento y supervisión de las Instituciones 
de Microfinanzas legalmente constituidas como personas 
jurídicas de carácter mercantil. 

11 
Que el artículo 3 de la referida Ley y su Reforma, establece 
que quedan sujetas a las disposiciones de esta Ley, las 
Instituciones que hacen actividades de Microfinanzas, en 
los terminos definidos en la misma. La presentación de la 
solicitud de registro y autorizacion para operar tiene carácter 
obligatorio, sujetándose a la regulación y supervisión de la 
Comisión Nacional de Microfinanzas. 

111 
Que el párrafo segundo del artículo 5 de la Ley No. 769, "Ley 
de Fomento y Regulación de las Microfinanzas" y su Reforma 
establece que, por ministerio de Ley, la Comisión Nacional 
de Microfinanzas (CONAMI) es la entidad encargada de 
regular y supervisar a las IMF, así como autorizar su registro 
y funcionamiento. Además, es el ente encargado 
de promover las actividades de microfinanzas. 

IV 
Que los numerales 1, 3, 4 y 5, del artículo 6 de la Ley No. 
769, "Ley de Fomento y Regulación de las Microfinanzas" 
y su Reforma, establecen como atribuciones de la CON AMI 
promover las microfinanzas, normar y autorizar sobre la base 
de lo establecido en la Ley, la inscripción de las entidades 
comprendidas dentro del alcance de la misma, en el Registro 
Nacional de las IMF; resolver las solicitudes presentadas 
por personas jurídicas, nacionales o extranjeras, para operar 
como IMF; también, regular y supervisar a las IMF. Así 
mismo el numeral 1 del artículo 12 de la Ley, establece 
como atribución del Consejo Directivo de la CONAMI, 
autorizar la inscripción de las entidades comprendidas dentro 
del alcance de la Ley en el Registro Nacional de las IMF, 
previa solicitud de parte interesada y cumplimiento de los 
requisitos y procedimientos establecidos en la Ley y normas 
de carácter general. 

V 
Que Ley No. 1168, Ley de Reforma a la Ley No. 769, "Ley 
de Fomento y Regulación de las Microfinanzas", define a las 
Instituciones de Microfinanzas (IMF), como: Toda persona 
jurídica de carácter mercantil, que se dedique de alguna 
manera al otorgamiento de microcrédito o la prestación de 
servicios financieros y no financieros complementarios, 
con fondos propios o intermediados. Las IMF podrán ser 
clasificadas por categorías, según norma emitida por el 
Consejo Directivo de la CONAMI. 

VI 
Que el artículo primero y cuarto, de la Ley No. 1168, Ley de 
Reforma a la Ley No. 769, "Ley de Fomento y Regulación 
de las Microfinanzas", establece: "Artículo primero: 
Reforma a la Ley Nº. 769, Ley de Fomento y Regulación 
de las Microfinanzas ... Artículo 78. Obligación de Registro. 
Las IMF ya constituidas y que aún no están inscritas en la 
CONAMI tendrán un plazo de seis meses para registrarse 
ante la misma, quedando sujetas a la supervisión de dicha 
entidad. Una vez registradas, la CONAMI por medio de 
norma general dictada por el Consejo Directivo establecerá 
los plazos para que se ajusten a las disposiciones de la Ley y 
demás normas emitidas por el ente regulador, plazo que no 
podrá exceder de dos años. "Artículo cuarto: Vigencia. La 
presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

POR TANTO: 
En uso de las facultades que le confieren los artículos 4 
numeral 3; 6 numerales 1, 3, 4, 5, 17 y 18; 12 numerales 
1 y 2; artículo 78 de la Ley No. 769 "Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 128 del 11 de julio del 2011 y Ley No. 
1168, "Ley de Reforma a la Ley No. 769, Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 201, del 07 de noviembre del año 2023, el 
Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Microfinanzas 
(CONAMI). 

RESUELVE: 

15272 



27-12-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 235 

ESTABLECIMIENTO DE PLAZO DE REGISTRO 
ANTE LA CON AMI PARA LAS INSTITUCIONES DE 

MICROFINANZAS (IMF) 

PRIMERO: Establecer el día seis de mayo del afio dos 
mil veinticuatro, como fecha límite para la presentación de 
solicitud de registro ante el Registro Nacional de IMF de la 
CONAMI, a todas las Instituciones que realicen actividades 
de Microfinanzas, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4 numeral 3, de la Ley No. 769 "Ley de Fomento 
y Regulación de las Microfinanzas" y, Ley No. 1168, "Ley 
de Reforma a la Ley No. 769, Ley de Fomento y Regulación 
de las Microfinanzas". 

SEGUNDO: Las Instituciones de Microfinanzas (IMF) que 
no cumplan con el plazo establecido en el Resuelve anterior, 
quedarán sujetas a las sanciones establecidas en el artículo 
63, de la Ley No. 769 "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas" y su Reforma. 

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia 
a partir de su aprobación sin perjuicio de su posterior 
publicación en La Gaceta Diario Oficial. (t) Jim Madriz 
López, Presidente (t) Freddy José Cruz Cortez, Miembro 
Propietario, (t) Alejandra Leonor Corea Bradford, Miembro 
Propietario, (t) Flavio Chiong Aráuz, Miembro Suplente, 
(t) Denis Reyna Estrada, Miembro Suplente. (t) Alvaro 
José Contreras, Secretario Consejo Directivo CON AMI. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-TP21529 - M. 43915356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 118 
Folio: 40 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Formulación y 
Evaluación de Proyectos. POR CUANTO: 

ROSA EMILIA LEYTON RODRÍGUEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N°.281- l 40884-
00 l 4D ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 

José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21530 - M. 44431120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 255 
Folio: 85 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Psicología Forense 
y Criminal. POR CUANTO: 

KENIAARACELY DÍAZ LANZA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº.607-260994-0003P ha 
aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
estudios de Maestría en Psicología Forense y Criminal. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Psicología 
Forense y Criminal. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21531 - M. 44283633 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 258 
Folio: 86 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Psicología Forense 
y Criminal. POR CUANTO: 

AURA MARISTEL AVILÉS ESPINOZA, Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad Nº.569-060379-
0000Y ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Psicología Forense y 
Criminal. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Psicología Forense y Criminal. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21532 - M. 4444328 J - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 117 
Folio: 39 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día I O del mes de Diciembre del 2022 
se inscribió el título que dice: Máster en Formulación ; 
Evaluación de Proyectos. POR CUANTO: 

KAREN ELIZABETH TINOCO TRUJILLO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.449-21099 J-
0003W ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21533 - M. 44443190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 100 
Folio: 34 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Formulación y 
Evaluación de Proyectos. POR CUANTO: 

BLEYSI MARIE ZELEDÓN BLANDÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.441-130592-
0008P ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21534 - M. 44443384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 20 J 
Folio: 67 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día I O del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Derecho Penal y 
Procesal Penal. POR CUANTO: 

REYES EDUARDO GUTIÉRREZ RIVAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.00 l-260392-
0062L ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Derecho Penal y Procesal 
Penal. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Derecho Penal y Procesal Penal. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
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PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21535 - M. 44644192 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 246 
Folio: 82 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Psicología Forense 
y Criminal. POR CUANTO: 

MELISSA LISBETH CASTRO CANO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N°.00l-030287-
0044M ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Psicología Forense y 
Criminal. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Psicología Forense y Criminal. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21048 - M. 44206478 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
UNICIT de acuerdo a lo establecido en la ley 1088 "Ley 
de Reconocimiento de Títulos y Grados Académicos de la 
Educación Superior y Técnico Superior", en su artículo 
7, y a solicitud de la parte interesada, comunica que el 
Ingeniero Joel Esaú Rueda Saballos, identificado con 
cédula de identidad Número: 001-080182-00 l 9R, graduado 
de INGENIERO DE SISTEMAS ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta Universidad, 
por tanto se certifica que en el libro de Registro Académico 
con el número 220 página 220. tomo I del libro de registro 

de título. Solicita Reposición de título de grado, a solicitud 
de parte interesada, mediante Aviso-004-23 extendido en el 
municipio de Managua, del Departamento de Managua, a los 
seis días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 

(f) Lic. Wendy Aracelly Vela Córdoba, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP21456 - M. 44638592 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Departamento de RegistroAcadémico de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA, 
UNPGGL; creada en Sesión extraordinaria No. 05 - 2023 de 
13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 08-2023 
del Consejo Nacional de Universidades (CNU), publicada en 
La Gaceta Diario Oficial No. 58 del 29 de marzo de 2023, 
de conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas 
en la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de, UCAN; certifica que se extendió el Título 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas que 
dice: Certificación No. 697-MAS 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 349, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF. CC. MM. Que este Departamento lleva a 
su cargo; se Inscribió el Título que dice "La Universidad 
CristianaA utónoma de Nicaragua, UCAN". POR CUANTO: 

ERICKSON DOMINGO AGUILAR Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo EL Título de: 
Licenciado(a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad MSc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Registro 
Académico. UNPGGL. 

Reg. 2023-TP21443 - M. 4430903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La UNIVERSIDAD THOMAS MORE, UTM POR 
CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA RÍOS MUÑOZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 00 l-231186-0048Y, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año 2022 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
Programa de Posgrado académico de la Maestría en Gerencia 
de Mercadeo y Ventas. POR TANTO, le extiende el título 
de Máster en Gerencia de Mercadeo y Ventas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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En la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de febrero del año dos mil veintitrés, 
firman: Rectora, Irene Rojas de De Franco, Secretario 
General, José Luis Velásquez Pereira 

Registrado: Número MGMV IIl-06, Folio 1 O, Tomo I, del 
Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, el día 18 del 
mes 02 del año 2023. Firma: Karen María Zúñiga Duarte, 
Directora de Registro. (f) Karen María Zúñiga Duarte, 
Dirección de Registro. 

Reg. 2023-TP21444 - M. 44653933 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora del Departamento de Registro 
de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 06 Folio No. 062 
Asiento 124.2 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

MILAGROS DE JESÚS LO REDO MAYORGA, Natural 
de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil tres. Rector: Eddy Baltodano 
Puerto. Secretaria General: Martha Potosme Aguilar. 

(f) Mario Moreno Lara, Director de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21449 - M. 41438576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" autorizada como Institución 
de Educación Superior del país, mediante Resolución 
Nº.11-2022 del Consejo Nacional de Universidades (CNU) 
"Reconocimiento evolutivo del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
como Universidad de Defensa de Nicaragua "4 de mayo" 
(UDENIC)" del 26 de agosto de 2022, certifican que el título 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
Centro Superior de Estudios Militares Gral. José Dolores 
Estrada Vado. POR CUANTO, 

MARÍA ALEJANDRA LIRA MIRANDA, Natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas por 
la Escuela de Enfermería del Centro Superior de Estudios 

Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 149, 
Folio 060, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y un días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
(f) General de Brigada Manuel Geovanni Guevara Rocha, 
Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM. Aníbal Roberto 
Baltodano Parriles. Secretario General. (f) Edgar Román 
Matamoros Saballos, Jefe Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21406 - M. 32000613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: en el Registro 
de Títulos de Maestrías se encuentra registrado el Título 
de Máster en Derecho Administrativo extendido a favor 
de Damaris Elida Jaramillo Valdes, el cual íntegramente 
dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ. POR CUANTO: 

DAMARIS ELIDA JARAMILLO VALDES, natural de 
Panamá, con documento de Identidad No. 8-295-413, ha 
aprobado en el mes de septiembre el año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
Administrativo. POR TANTO: le extiende el título de 
Máster en Derecho Administrativo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
10 día del mes de octubre del año 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de la Secretaría General. Firma 
ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible José Coronel 
De Trinidad, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3768, Folio 63, Tomo del registro 
de títulos {M) 7. En la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 1 O del mes de octubre del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela L. Abea Medina, Directora de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 1 O días 
del mes de octubre de 2023. (f) José Coronel De Trinidad, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP21407- M. 32000613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: en el Registro 
de Títulos de Maestrías se encuentra registrado el Título 
de Máster en Derecho Administrativo extendido a favor de 
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Dayaris Merizza Guerra Gonzalez, el cual íntegramente 
dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ. POR CUANTO: 

DAYARIS MERIZZA GUERRA GONZALEZ, natural 
de Panamá, con documento de Identidad No. 9-723-861, ha 
aprobado en el mes de septiembre el año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
Administrativo. POR TANTO: le extiende el título de 
Máster en Derecho Administrativo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
I O día del mes de octubre del año 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de la Secretaría General. Firma 
ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible José Coronel 
De Trinidad, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3767, Folio 63, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día I O del mes de octubre del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela L. Abea Medina, Directora de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los I O días 
del mes de octubre de 2023. (t) José Coronel De Trinidad, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP2 I 537 - M. 40256226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5761, 
Folio 166, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JOEL VICENTE JARQUIN MARADIAGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-31 O I 93-
0020H, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: INGENIERO INDUSTRIAL. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: ( t) M se. Gl enda Marcia Velasq uez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21538 - M. 26802561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5762, 
Folio 167, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

GARY OTONIEL MATAMOROS TREMINIO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 449-011099-
1002C, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: INGENIERO INDUSTRIAL. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. GlendaMarcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 
Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP2 I 539 - M. 33024468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5763, 
Folio 168, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MYKELING SOFIA HERRERA SOMARRIBA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 086-060 l 96-
0002V, ha aprobado en el mes de octubre del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: INGENIERO INDUSTRIAL. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP2 I 540 - M. 354535 I 2 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5764, 
Folio 169, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
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inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIA RUTH MENDOZA PORRAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-060996-
0004S, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: INGENIERO INDUSTRIAL. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21541 - M. 41322245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5765, 
Folio 170, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ALEXA MARIANA ARAUZ MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-170400-
1005N, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: INGENIERO INDUSTRIAL. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21542 - M. 11399238- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5766, 
Folio 171, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JENNIFER ADRIANA SEVILLA RODRIGUEZ. Natural 

de Nicaragua, con documento de identidad Nº l 6 l -090695-
0002U, ha aprobado en el mes de octubre del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: INGENIERO INDUSTRIAL. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21543 - M. 40059631- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5769, 
Folio 174, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JILOE OMARA BUSTAMANTE MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-220698-
0004B, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: INGENIERO INDUSTRIAL. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21544 - M. 665549- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5770, 
Folio 175, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

HEYLLING JULLISSA SOTELO HERNANDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-
251299-1 00ID, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
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le extiende el Título de: INGENIERO INDUSTRIAL. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21545 - M. 765372- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5771, 
Folio 176, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SARA ISABEL ZELDON DIAZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-070898-1029V, ha 
aprobado en el mes de abril del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende el 
Título de: INGENIERO INDUSTRIAL. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: ( f) Msc. Glenda Marcia Ve lasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP2 l 546 - M. 39852172- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5767, 
Folio 172, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JAFETH EMMANUEL HERNANDEZ MORA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 04 !-l 50695-
0002V, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingeniería Mecanica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Mecanico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21547 - M. 41221379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5768, 
Folio 173, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ARIEL ESTEBAN CALERO GUTIERREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-210293-
0001 D, ha aprobado en el mes de abrill del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería Mecanica, POR TANTO: le 
extiende e 1 Título de: Ingeniero Mecanico. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Ve lasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP2 l 548 - M. 6802170- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2111, 
Fo lío 191, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ROBERTO JESUS RUGAMA HERNANDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-291 l 92-
0028H, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 
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Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21549 - M. 40921445- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2112, 
Folio 192, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DIANA JULISSA MORGAN HERNANDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-091097-
0021 X, ha aprobado en el mes de agosto del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: 
Je extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21550 - M. 40185714- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2113, 
Folio 193, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

VILMA TERESA PORRAS VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-110593-
0011 F, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. GlendaMarcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21551 - M. 35562106- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5482, 
Folio 108, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

FREDERICK AMILCAR VALLE GOMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-300997-
0016G, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería en Computación, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Computación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21552 - M. 41374049- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5483, 
Folio 109, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JANCYS MASSIEL REYES SOTO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-180789-001 0E, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingeniería en Computación, POR TANTO: Je 
extiende el Título de: Ingeniero en Computación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21553 - M. 41412242- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5484, 
Folio 110, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
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Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SHOJI URI DELGADO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 001-100299-1026E, ha aprobado 
en el mes de agosto del afio 2023 los estudios y requisitos 
académicos conforme el plan de estudio de la carrera de 
Ingeniería en Computación, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Computación. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: ( t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 
Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21554 - M. 41092987- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5480, 
Folio 106, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JONATHAN JOSUE MATAMOROS DURAN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 165-110593-
0004A, ha aprobado en el mes de julio del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Electrico. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21555 - M. 67705603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5481, 
Folio 107, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

GERARDO JOSE HUERTA ROBLES. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-170599-
0000L ha aprobado en el mes de agosto del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR TANTO: le 
extiende el Título de: INGENIERO ELECTRONICO. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21556 - M. 39753052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2290, 
Folio 54, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

XOCHILT DEL CARMEN ESPINOZA ARAUZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-260385-
0060W ha aprobado en el mes de marzo del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21557 - M. 40797859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2291, 
Folio 55, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIE RIA 
UNI POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE FALCON HERNANDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-240194-
0001 G ha aprobado en el mes de noviembre del afio 2021 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
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Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. GlendaMarcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21558 - M. 41263988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5772, 
Folio 177 Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JURSSELL OCTAVIOALVARADO DAVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-160200-
1002A, ha aprobado en el mes de enero del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería en Economía y Negocios, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Economia y 
Negocios. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP5 l 559 - M. 2098230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías 
se encuentra registrado el Título de Máster en Derecho 
Administrativo, extendido a favor de Maria Elena Moreno 
de Puy de Sanchez el cual íntegramente dice: "Instituto 
de Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO 
MARIA ELENA MORENO DE PUY DE SANCHEZ, 
natural de Panamá, con documento de Identidad No. 8-763-
1352, ha aprobado en el mes de septiembre del afio 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Derecho Administrativo. POR TANTO le extiende el 
TÍTULO de Máster en Derecho Administrativo, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O del mes de octubre del año 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible José Coronel 
De Trinidad, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3759, Folio 60, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 10 del mes de octubre del afio 2023. Firma 
ilegible, Pamela L. Abea Medina, Directora de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 1 O 
días del mes de octubre del afio 2023. (F) José Coronel De 
Trinidad. Secretario General. 

Reg. 2023-TP51560 - M. 2098230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías 
se encuentra registrado el Título de Máster en Derecho 
Administrativo, extendido a favor de Francia Amparo 
Carrasco Gonzalez el cual íntegramente dice: "Instituto de 
Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO 
FRANCIA AMPARO CARRASCO GON ZALEZ, natural 
de Panamá, con documento de Identidad No. 90-184-18, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
Administrativo. POR TANTO le extiende el TÍTULO de 
Máster en Derecho Administrativo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O del mes de octubre del año 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible José Coronel 
De Trinidad, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3763, Folio 62, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 1 O del mes de octubre del afio 2023. Firma 
ilegible, Pamela L. Abea Medina, Directora de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los I O 
dias del mes de octubre del año 2023. (F) José Coronel De 
Trinidad. Secretario General. 

Reg. 2023-TP5 l 56 l - M. 2098230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías 
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se encuentra registrado el Título de Máster en Derecho 
Administrativo, extendido a favor de Lyanne Claribel 
Stanley Jimenez el cual íntegramente dice: "Instituto de 
Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO 
LYANNE CLARIBEL STANLEY JIMENEZ, natural de 
Panamá, con documento de Identidad No. 8-874-597, ha 
aprobado en el mes de septiembre del afio 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
Administrativo. POR TANTO le extiende el TÍTULO de 
Máster en Derecho Administrativo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O del mes de octubre del afio 2023. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible José Coronel 
De Trinidad, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3761, Folio 61, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 1 O del mes de octubre del afio 2023. Firma 
ilegible, Pamela L. Abea Medina, Directora de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 1 O 
dias del mes de octubre del afio 2023. (F) José Coronel De 
Trinidad. Secretario General. 

Reg. 2023-TP21562 - M. 42348115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 452, Folio 452, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

RUDY ALEXANDER BELLO RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 561-130502-
1001 U, ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Agroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Agroindustria de 
Alimentos, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP21563 - M. 26930624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 453, Folio 453, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS HOLMANN HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 561-310500-
1002V, ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Agroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Agroindustria de 
Alimentos, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique Irías Amaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
( f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP21564 - M. 40404372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 454, Folio 454, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

ELIEZER DAVID NARVÁEZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 561-250402-
1 000N, ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Agroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Agroindustria de 
Alimentos, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP2I565 - M. 43904373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
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se encuentra el Titulo: Registrado Número 455, Folio 455, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

JOSÉ RODRIGO SEQUEIRARUIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 570-311299-1 000H, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Técnico Superior en Agro industria de 
Alimentos. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Agro industria de Alimentos, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP21566- M. 43904561 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 456, Folio 456, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

JOSUÉ DAVID SANTANA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 00 l-270498-
1033S, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Agroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Agroindustria de 
Alimentos, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique Irías Amaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP2 J 567 - M. 43055297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Va\divieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 457, Folio 457, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA RUIZ PAIZANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 570-300400-
1 000R, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Agroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Agroindustria de 
Alimentos, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique Irías Amaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP2J568 - M. 43563589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Va\divieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 458, Folio 458, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

ORLANDO JOSÉ RODRÍGUEZ MERLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 567-180398-
1 000Y, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Agroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Agroindustria de 
Alimentos, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP21569 - M. 43544906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Va\divieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 459, Folio 459, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

SLEYMI VALESKAJÚNEZ AR CIA. Natura\ de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 561-140701-\000P, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la carrera de Técnico Superior en Agro industria de 
Alimentos. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Agroindustria de Alimentos, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP21570 - M. 44786390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 460, Folio 460, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

ROSSANA VANESSA PÉREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 561-241101-
1001 N, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Agroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Agroindustria de 
Alimentos, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP21571 - M. 44438529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 461, Folio 461, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

EYNER JOSÉ CASANOVA MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 561-170600-
1001 V, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 

Agroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Agroindustria de 
Alimentos, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP21572 - M. 1262487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 462, Folio 462, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

MAURICIO JAVIER GUTIÉRREZ ZÚNIGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 081-031294-
0009S, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
( f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP21573 - M. 44030401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 463, Folio 463, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

HÉCTOR BENJAMÍN GUERRA ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 081-160297-
0005K, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
( f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP21574 - M. 449756696 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 464, Folio 464, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

FABIO FIDEL GUERRA MARÍN. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 561-260801- IOOOW, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
( f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP21575 - M. 26555700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 465, Folio 465, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

MELVIN ANTONIO TIJERINO MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 563-050386-
0001 F, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de IngenieríaAgronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 

El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
( f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP21576 - M. 44271607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 466, Folio 466, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN GUIDO ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 561-120879-0000F, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería Agronómica. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
( f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP2 l 577 - M. 5257224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se encuentra el Titulo: Registrado Número 112, Folio 112, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos. UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

CESARIO PEREIRA ORDÓÑEZ. Natural de Guatemala, 
con documento de Identidad No. 2361 12260 O I O 1, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del Programa de Posgrado Académico de Doctorado 
en Educación con Énfasis en Mediación Pedagógica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Educación 
con Énfasis en Mediación Pedagógica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, 
el Secretario General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 
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